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dad limitada. Nombre: ‘‘Consul-
tora Daniel Enrique Vargas Ore-
llana E.I.R.L.’’, nombre fantasía
‘‘VARGAS CONSULTORA
E.I.R.L.’’. Objeto: asesorías, con-
sultorías, estudios, capacitación y
desarrollos de cursos y desarrollo
de proyectos en las más diversas
áreas, todo lo anterior por cuenta
propia o de terceros. Administra-
ción: corresponderá a su titular,
quien la representará judicial y ex-
trajudicialmente para el cumpli-
miento del objeto social, con todas
las facultades de administración y
disposición, sin limitación alguna.
Capital: $3.000.000, aportado en
este acto al contado y en dinero en
efectivo, ya ingresado en caja so-
cial. Domicilio: Santiago, sin per-
juicio de sucursales o agencias que
establezca en el país o extranjero.
Duración: indefinida.- Santiago, 22
de enero de 2010.

EXTRACTO

Armando Sánchez Risi, Aboga-
do, Notario Público Titular Arica,
con oficio calle Arturo Prat 338,
certifica: Por escritura hoy ante mí,
don Danilo Andrés Díaz Herrera,
independiente, Lastarria 1221 Ari-
ca, de 28 años de edad, constituyó
una empresa individual de respon-
sabilidad limitada, bajo el nombre
“Danilo Díaz Herrera Servicios
y Comercialización E.I.R.L”,
nombre fantasía “AUTOXPRESS
E.I.R.L.”. Objeto social: a) La pres-
tación de servicios de mantención,
reparación automotriz en general,
por cuenta propia o ajena; b) Reali-
zar actos de importación, exporta-
ción, elaboración, transformación,
incorporación, montaje, manufac-
turación, distribución y comercia-
lización, ya sea al por mayor o al
detalle, por cuenta propia o ajena,
de toda clase de bienes, artículos o
mercaderías; y en general, cual-
quier otra actividad que el constitu-
yente desee desarrollar. Adminis-
tración corresponderá al constitu-
yente con todas las facultades indi-
cadas en cláusula cuarta del contra-
to constitutivo. Capital social:
$300.000 enterado en dinero efec-
tivo e ingresado a caja. El constitu-
yente limita su responsabilidad has-
ta el monto del capital que transfi-
rió a empresa. Empresa comenzó
con fecha escritura constitutiva y
duración indefinida. Domicilio:
Arica, sin perjuicio sucursales es-
tablezca resto país o extranjero.
Demás estipulaciones en escritura
extractada. Arica, 12 enero 2010.

EXTRACTO

Julio García Encina, Notario
Público, Reemplazante del Titular
Jaime Morandé Orrego, 17ª Nota-
ría de Santiago, con domicilio en
Amunátegui Nº 361, Santiago, cer-
tifica: Por escritura esta fecha, ante
mí, doña Rosa Marie Flores Rossel,
chilena, soltera, empleada, 48 años,
domiciliada en Avenida Las Rejas
483, comuna de Estación Central,
Santiago, constituye una Sociedad
Unipersonal de Responsabilidad
Limitada, conforme a la ley 19.857,
la empresa se regirá por el presente
estatuto social, y por las normas
vigentes aplicables, en todo lo no
contemplado en este instrumento.
Razón social será: ‘‘Empresa In-

dividual de Responsabilidad Li-
mitada, Rose Marie Rossel Flo-
res’’, nombre de fantasía: ‘‘CEN-
TRO MÉDICO DENTAL ROS-
SEL E.I.R.L.’’. El objeto de la
empresa será la prestación de ser-
vicios profesionales en el área de
medicina y odontología, a través de
atenciones directas o convenios,
sean éstos de personas naturales o
jurídicas, servicios de bienestar o
similares, empresas o instituciones
de salud previsional, beneficiarios
de Fonasa; y cualquier otra activi-
dad relacionada con la medicina,
de acuerdo con las normas que dic-
ten, las autoridades del ramo y toda
otra actividad relativa que en el
futuro se exprese; la administra-
ción y uso de la razón social será
ejercida por el compareciente; el
capital de la empresa es de un
$1.500.000, aportados $500.000 en
dinero, $1.000.000 en bienes mue-
bles detallados en escritura social;
vigencia duración indefinida; de-
más estipulaciones en escritura ex-
tractada.- Santiago, 11 de diciem-
bre de 2009.

EXTRACTO

Julio Abasolo Aravena, Aboga-
do, Notario Público, Washington
2765, Antofagasta, certifica: Por
escritura otorgada ante mí, fecha 5
de enero del 2010, Fernando Sandy
Becerra González, chileno, casa-
do, empresario, 31 años, RUT
13.644.069-1, domiciliado Antofa-
gasta, Avenida Rica Ventura 1180,
constituye empresa individual de
responsabilidad limitada, bajo ra-
zón social: ‘‘Fernando Sandy Be-
cerra González Construcciones
Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada’’, pudiendo
actuar con nombre de fantasía como
o ‘‘FSBG CONSTRUCCIONES
E.I.R.L.’’. Domicilio: Antofagas-
ta, sin perjuicio establecer sucursa-
les otros puntos del país o extranje-
ro. Objeto social: El objeto de la
empresa individual de responsabi-
lidad limitada será: Constructora y
todo tipo de construcciones en ge-
neral, comprendiendo dentro de ella
obras mayores y menores; servi-
cios de contratista y subcontratis-
tas; movimiento de tierra; ferrete-
ría. En el desarrollo del giro social
la empresa podrá actuar por cuenta
propia o de terceros y dentro y
fuera del país, pudiendo además
dedicarse a cualquier otro objeto,
relacionado o no con los anteriores,
que el empresario determine. Ad-
ministración y uso razón social co-
rresponderá a don Fernando Sandy
Becerra González, quien podrá ac-
tuar con absoluta y amplias faculta-
des, con facultades de poder dele-
gar. Capital social: El capital que
transfiere el compareciente a la
empresa individual de responsabi-
lidad limitada, es la suma de
$5.000.000, que se aportan y pagan
por el empresario, dinero efectivo.
Responsabilidad empresario estará
limitada al monto respectivo apor-
te. Plazo: 5 años contados desde
esta fecha, entendiéndose prorro-
gada por períodos iguales y sucesi-
vos, salvo que la compareciente
manifieste voluntad ponerle térmi-
no a su vencimiento o de cualquier
prórroga posterior, mediante de-
claración con 6 meses a lo menos
de anticipación forma señalada

cláusula 10º. Demás estipulacio-
nes constan en escritura extracta-
da. Antofagasta, 5 de enero 2010.
Julio Abasolo Aravena, Notario
Público.

EXTRACTO

Osvaldo Pereira González, No-
tario Público Titular 14º Notaría
Santiago, Teatinos 449 Piso 6.- cer-
tificó por escritura pública de hoy
ante mí, Raúl Marcelo Figueroa
Ayala, chileno, casado con separa-
ción de bienes, 60 años, comer-
ciante, cédula de identidad Nº
5.862.259-1, domiciliado en Santa
Mercedes 14795, San Bernardo,
constituye empresa individual de
responsabilidad limitada E.I.R.L.
Razón social: ‘‘Ferretería y Cons-
trucción Raúl Marcelo Figueroa
Ayala, Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada’’, pu-
diendo usar como nombre de fanta-
sía ‘‘FERRE-CONST. E.I.R.L.’’.-
Objeto: Será la compraventa, arren-
damiento, representación, distribu-
ción, consignación, intermediación,
importación y exportación de má-
quinas, máquinas herramientas, ar-
tefactos para la industria y domés-
ticos, motores, instrumentos de pre-
cisión y otros, repuestos y acceso-
rios, herramientas, maderas, ace-
ros, fierros, plásticos, pinturas y
otros elementos para la construc-
ción, reparación o mantenimiento
de casas, edificios, locales y pre-
dios agrícolas, productos químicos,
menaje y otros para el hogar, arte-
factos y elementos mecánicos, eléc-
tricos y electrónicos, artículos de
pesca, caza, camping y similares y
todo lo que, en la actualidad o en el
futuro, tenga cualquiera relación
con tales objetos, asimismo, cual-
quiera clase de bienes que la auto-
ridad permita comerciar en esta cla-
se de establecimientos, y, en gene-
ral, celebrar todos los actos y con-
tratos conducentes a dichos fines,-
Capital: $5.000.000., aportados en
dinero en efectivo, en este acto.-
Domicilio: Santiago, sin perjuicio
de las sucursales, representaciones
o agencias que establezca en el país
o en el extranjero. Administración,
Representación y uso razón social:
Corresponderá a don Raúl Marcelo
Figueroa Ayala, quien actuando por
la empresa, y anteponiendo a la
razón social a su firma, la represen-
tará con las más amplias faculta-
des, pudiendo obligarla en toda cla-
se de actos. Duración: La empresa
empezará a regir desde esta fecha y
tendrá duración indefinida.-Santia-
go, 14 de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Luis Poza Maldonado, Notario
de Santiago, Embajador Doussi-
nague 1704, Vitacura, certifico: Por
escritura de hoy, ante mí, Guyvens
Laguerre, haitiano, soltero, edad
31 años, factor de comercio, domi-
ciliado en Joan Miró 7538, Hue-
churaba, constituyó empresa indi-
vidual de responsabilidad limitada
a monto aporte. Razón social: ‘‘Gu-
yvens Laguerre Anaconda Pro-
ducciones E.I.R.L.’’, nombre de
fantasía ‘‘ANACONDA PRO-
DUCCIONES E.I.R.L.’’. Domici-
lio: Santiago, sin perjuicio de las
sucursales a establecer en otras ciu-
dades del país o del extranjero.

Objeto: La realización de todo tipo
de evento artístico, publicitario y
de artes, la representación de toda
marca, persona o grupo para fines
artísticos profesionales o amateur
con o sin fines de lucro, así como el
arrendamiento tanto por cuenta pro-
pia o ajena de escenarios, camio-
nes, camionetas, furgones, o cual-
quier vehículo de alquiler así como
luces, escenografía, personal o
maquinaria, también la asesoría
profesional a instituciones. Perso-
nas para realizar eventos públicos
o privados y todo giro comercial
relacionado con el rubro artístico.
Capital: $1.000.000 que paga en
este acto, al contado y en dinero
efectivo e ingresa a caja social.
Duración: 5 años a partir de esta
fecha, renovables tácita y automá-
ticamente períodos iguales y suce-
sivos. Demás estipulaciones en es-
critura extractada. Santiago, enero
22 de 2010.

EXTRACTO

Guacolda Elizabeth Aedo Or-
meño, Notario Público Titular Chi-
guayante, oficio O’Higgins 1690,
Certifica: por escritura pública hoy,
ante mí, Juan Manuel Placencia
Pérez, chileno, casado, docente, de
52 años, C.N.I. 6.627.806-9, domi-
ciliado pasaje Las Araucarias 022,
Villa Concepción, Concepción,
constituye empresa individual res-
ponsabilidad limitada monto apor-
te. Nombre: ‘‘Juan Manuel Pla-
cencia Pérez Servicios en Obras
Civiles y Construcción E.I.R.L.’’,
pudiendo actuar y usar nombre fan-
tasía ‘‘SEOCYC E.I.R.L.’’. Obje-
to: a) prestar servicios en obras
civiles a empresas, establecimien-
tos comerciales y, en general, a
cualquier persona natural o jurídi-
ca, tanto pública como privada; b)
el arriendo de maquinarias de toda
clase; c) la compra y venta de ma-
teriales de construcción; y en gene-
ral, cualquier otra actividad comer-
cial y/o giros que el constituyente
decida. Representación, adminis-
tración y uso nombre de la empresa
corresponderá a don Juan Manuel
Placencia Pérez, con amplias fa-
cultades. Capital: $2.000.000, apor-
ta dinero efectivo e ingresado caja.
Domicilio: Concepción. Duración:
5 años contados esta fecha, renova-
bles automáticamente períodos
iguales y sucesivos. Demás estipu-
laciones constan en escritura ex-
tractada. Chiguayante, 2 febrero
2010.

EXTRACTO

Eduardo Diez Morello, Titular
34ª Notaría Santiago, Morandé 243,
certifico: Por escritura pública hoy
ante mí, Margarita del Carmen Bil-
bao Morán, chilena, divorciada,
empresaria, 41 años, CI Nacional
11.239.683-7, Psje. Los Quelte-
hues, Parcela 100, Colina, Región
Metropolitana, constituyó empresa
individual responsabilidad limita-
da. Nombre: “Margarita del Car-
men Bilbao Morán Asesoría en
Transporte Aéreo E.I.R.L.’’.-
Objeto:- Asesorías en transporte de
carga aérea, de mercaderías y de
toda clase de bienes muebles, to-
mados en arrendamiento o en lea-
sing encomendado a terceros. Ad-
ministración y uso Nombre: Mar-

garita del Carmen Bilbao Morán,
facultades escritura extractada.
Capital: $1.000.000 enterado al
contado y efectivo. Responsabili-
dad constituyente limitada por el
monto del Capital. Duración: Inde-
finida, desde fecha escritura ex-
tractada. Domicilio: ciudad de San-
tiago, sin perjuicio de sucursales o
agencias que establezca. Demás es-
tipulaciones constan escritura ex-
tractada. Santiago, 20 enero 2010.

EXTRACTO

Linda Scarlett Bosch Jiménez,
Notario Titular 20ª Notaría Santia-
go, Amunátegui 385, certifico por
escritura pública hoy, ante mí, Ma-
ricel Ivonne Beltrán Roa, chilena,
casada, profesora, C.I. Nac. Nº
12.511.981-6, 36 años de edad,
domiciliada Ecuador 1241, San
Ramón, de paso en ésta, constituye
sociedad ‘‘Maricel Ivonne Bel-
trán Roa Colegio Experimental
Artístico y Social Empresa Indi-
vidual de Responsabilidad Limi-
tada’’, nombre fantasía ‘‘COLE-
GIO CEAS E.I.R.L.’’, sentido que
indica: Objeto: La instalación, equi-
pamiento, explotación, administra-
ción, el tomar y dar en arrenda-
miento, colegios de enseñanza bá-
sica y media, con sistema diario de
simple o de doble jornada, pudien-
do prestar atención gratuita con el
sistema de subsidio estatal o fiscal;
jardines infantiles e institutos pre-
universitarios, en locales propios o
ajenos. Capital: $7.000.000, este
acto. Duración: 5 años, renovable
tácita y sucesivamente. Adminis-
tración: Maricel Ivonne Beltrán
Roa, amplias facultades. Domici-
lio: Santiago. Responsabilidad del
titular monto aportes. Demás esti-
pulaciones escritura extractada.-
Santiago, 20/01/2010.

EXTRACTO

Raúl Undurraga Laso, Notario
Público de Santiago, Mac-Iver Nº
225, Santiago, certifica: Por escri-
tura pública, hoy, ante mí doña
Nancy Lisbeth Ara Saldías, chile-
na, casada, separada totalmente de
bienes, treinta y tres años de edad,
Educadora de Párvulos, cédula na-
cional de identidad número, Trece
millones sesenta y seis mil cuatro-
cientos ochenta y siete guión tres,
domiciliada en esta ciudad en Ca-
mino Pajaritos, Parcela 13, lote 11,
Malloco, comuna de Peñaflor, re-
gión metropolitana, constituye em-
presa individual de responsabili-
dad limitada, de acuerdo a las esti-
pulaciones del siguiente estatuto:
Primero: La razón social será
‘‘Nancy Lisbeth Ara Saldías im-
portación, exportación, compra
y venta de productos de decora-
ción y vestuario E.I.R.L.’’, pu-
diendo usar como nombre de fanta-
sía ‘‘Nankara E.I.R.L.’’. Segundo:
El objeto de la sociedad será la
venta al por mayor y al detalle de
toda clase de productos de decora-
ción y vestuario, la importación y
exportación de artículos de decora-
ción para inmuebles; la importa-
ción y exportación de todo tipo de
vestuario, ropa de trabajo, unifor-
mes, etc. para personas naturales y
jurídicas; la compra y la venta de
toda clase de bienes de decoración
de inmuebles; la compra y la venta


